
N C J M  \  0 3 .  Miércoles 2,5 de Diciembre de i8 3 g . 6  C U A R T O S

E etr  Per iódico  sale los m iércoles 
▼ d o m in g o s :  se suscr ibe  en Chinchil la  
en la Im"p ren ta  que está á ca rgo  de Don 
Pedro  M a rt ín ez ,  i  6 rs. al mes, 1 5  p o r  
t r im e s t re  y  po r  año l l e v a d o  casa de 
los Señores Suscr i tos .

Se adm iten  m se r lc io n e s  p a t a  f u e re  d e  
e s ta  C iu d a d  á 9  r s  al  mes, 3 7  p o r  t r i 
m e s tre ,  5 2  p o r  sem estre  y  xoo p o r  añ o  
franco de p o r te .

Las  reclamaciones oficiales se h a rán  a l  
Sr.  Gcfe po l í t ico ,  y  los avisos qu e  se d i 
r i jan  á la  E m presa  se rán  francos de porte* 
sin  c u y o  re q u is i to  n o  • •  r e c i b i r á n .

BOLETIN OFICIAL DE ALBACETE.
A R T IC U L O  D E  O F IC IO . En uno y otro caso la manutención de los 

guardas debe ser de cuenta de los Capitanes.

IN T E N D E N C IA  D E  R E N T A S D E  LA

' M O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

Concluye el Reglam ento orgánico para  las  
procedencias de mar, inserto en el nú
mero 108 de este periódico.
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D E R E C H O S  D E  1 N T K R R 0 C A T 0 R 1 0 .

Buques de la cabida de 1 á 3000  ki
logramos.  ............................Piastras.

Idem  de la de 3001 á 8 0 0 0 . . . .
Idem  de la de 8001 á 1 0 0 0 0 . . . .
Idem de la de 10001 en adelante. .

( N .  B . )  Cualquier buque que arribe á
ConstaAtinopla, cualquiera que sea su’ proce
dencia, estará obligado á satisfacer este d e 
recho.

D E R E C H O S  q u e  s e  b a n  d e  p e r c i b i r  d b  z o s  
b u q u e s  e n  c u a r e n t e n a .

B uque de la cabida de 1 á 3000  ki
logram os................... lJ° r "̂ia> piastras.

- 1001 á 3000 _____
3001 á 5 0 0 0 . . . .
5001 á 7 0 0 0 . . . .
7001 á 10000 . . .

Idem  de la de 
Idem  de la de 
Idem  de la de 
Id em  de la de
Idem  de la de 10001 á 1 9 0 0 0 . .  
Idem de la de mas de 12000. .
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CN. B .)  Queda prevenido que en este d e 
recho se comprende también la paga de los 
guardas  de sanidad desde la llegada de los 
buques á Constantinopla. En cuanto al que 
hubiesen tomado en los Davdanelos o en Ua- 
lipo li,  deberán pagarle 4 razón de 10 pias
tras por día hasta la llegada a esta capital.

D E R E C H O S -  QUE S E  H A N  D E  P A G A R  P O R  DOS  
V I  A C E R O S  QUE E N T R A N  E N  Z A Z A R E T O .

Por cada guarda de sanidad indepen
diente de su m anutención. . .  . Por
............. ...................................día, piastras. 10

Por departamento por los perfumes 
durante todo el tiem po de la cua
rentena  ................  . 45

Advertencia . E l alojamiento será gratis.

D E R E C H O S  QUE S E  H A N  D E  P E R C I B I R  P O R  Z Á  
D E S I N F E C C I O N  D E  Z A S  M E R C A D E R I A S .

De las m ercaderías de volum en .

Por cada fardo que pese de 1 oque 
á 40. . . . . . . . . . . . . . .  .Piastras. .1,

Idem de 41 oques á 80 . . . . . .  . 2
Idem de 81 oques á 120 . . . . .  í -
Idem de 121 oques arriba £

D e las mercaderías de valor , cuya de sin» 
feccion fu e r e  dificil.

Por cada fardo que pese de 1 oque
á 4 0 ......................................................... . &

Idem de 41 oques á 8 0 . 8
Idem de 81 oques á 1 2 0 . . . . . . .  18
Idem de 121 oques arriba .. . . . . . .  ,15'

D E R E C H O S  D E  Z O S  A N I M A R E S .

Buey, vaca, caballo, camello, asno, t*-" 
ñero, mular y otros cuadrúpeda  
este genero . i . . Por pieza V iaStras° ^

Carnero, cabra, cabrito, Cor^ero y ce
tros cuadrúpedos de esíe g en e^
ro. . . .   ...................... .... pieza, par*. 2 §
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Gallina, páío, ganso. y otras aves de 
este g é n e r o .............. Por pieza, jaara. 1

Constantinopla 10 de Rebiul-aljir 1255, 
ó sea 22  Junio 1839.

*
Todo lo que traslada á V . S. esta 

Dirección para su inteligencia y efectos 
oportunos: sirviéndose disponer su pub li
cación en el Boletín  oficial de esa pro
vincia para que llegue á noticia del co
mercio; dando V . S. aviso de haberlo ve
rificado/'

"Y para que tenga cum plido efecto lo 
que se me previene por la Dirección, lié, 
dispuesto su  inserción en el B oletín  oficial 
de la provincia para que llegue á noticia 
del público. D ios guarde á "VV. m uchos 
anos. Chinchilla y Noviembre 30 de 1839. 
= P .  I. D . S. l.= M a ria n o  S erran o .= S e-

•Sv •' 6 - . ..
ñores presidentes y ayuntam ientos consti
tucionales de los pueblos de esta pro
vincia: .

C O M X S tÓ S  T R IN C A D  A-t. DT. A R B I T R I O S  D E  A M O R 

TIZA C IO N  DE LA  PR O V IN C IA  D E ALBACETE.

F e n ta  de bienes nacionales.

E n  l a s  BvvWsVas c c l o t v a d a s  en las casas
consistoriales de  esta ciudad  en los días 9 
10 y  11 del que  rige, conforme á lo p re 
venido en los Reales decretos é instrucciones 
S ue rigen p a ra  la venta de bienes nacionales, 

an sido rem atadas las fincas que á conti
nuación se espresan, por las cantidades, á 
saber.

de ' Albacete» ‘

U n a  labor n o m b ra d a  cuarto de l  M oral 
con casa y  401 fanega de  t ie rra  sin que 
resulte carga a lguna  contra ella, a r ren d a d a  
«asta  15 de Agosto de cada  año al pacto 
a e ocho pna ,  tasada en 1 9 9 5 6  rs. .capitali
zad a  en 1 7850  y  rem a tad a  en 2 2 5 0 0  rs. vn.

Id e m  á Dorrñnicas de A learás.

labor en la huerta de Gaspar, de 
t e , / ’ . e8as de tierra en riego y  25 id. en
e J k  81 n 5 u.e [espite carga alguna contra 
en  hasta 15 de Agosto de 1840
Mp i , a í r ^  - < > - »

a“.r¡« V,r
«m

5000 rs. capitalizada. en 4 ^ 0 ^  rs. y  re m a 
tada  en 5020 rs. vn.

O tra  id. en id. de 7 almudes 3 celemi
nes tasada en 33 7 5  rs. capitalizada en 3270 
y  rem a tad a  en 3395  rs. vn.

O tra  en el par tido  de Sta. Cruz de dos 
alm udes 3 celemines, tasada en 750 rs. c a 
pitalizada en 780 y rem atada  en 800 rs. vn. .

O tra  id  en id  de 9 celemines tasada en 
600 rs. capitalizada en los mismos y  rem a- , 
tada  en 620  rs. vn.

D ia i  o de Diciembre. .

O tra  id  en id  de  2 almudes 3 celemi
nes tasada en 750 rs. cap ita lizada en 720 
y  rem atada  en 750 rs. vn.

O tra  id  en id  de 2 almudes tasada en 
900 rs. capitalizada en los mismos y  re m a
tad a  en dicha cantidad.

O tra  id  en id  de 7 alm udes tasada en 
3750  rs. capita lizada en 3600  y  rem atada  
en 3 7 5 0  rs. vn.

O tra  id  camino de los Llanos de 70 a l 
mudes 3 celemines tasada en 35 2 5  rs. ca 
p ita l izada  en 4800 y  rem atada  en 4 ^ 2 0  
rs, vn.

O tra  id  . á  la  Bajada del sepulcro de 6 
alm udes tasada en 620  rs. capita lizada en 
6 60  y  rem atada  en d icha cantidad.

O tra  id  camino de Miradores de 2 a l 
m udes 3 celemines tasada en 1.500 rs. ca
p ita lizada  en id  y  rem a tad a  en dicha can 
tidad .

D ia 4 4 de Diciembre.

O tra  id  id de la hereda de 3 almudes, 
tasada en 900 rs.- capitalizada en id  y  re 
m atad a  en 9 20  rs. vn.

O tra  id  id  de Chinchilla  de 2 almudes 
tasada e n  800 rs. c a p i t a l i z a d a  en 900 rs. y  
rem a tad a  en 920  rs. vn.

O tra  id  id  de los Yesares de 2 almudes 
tasada en 540  rs. capita lizada en 600 y  
rem a tad a  en 6 20  rs. vn.

O tra  id  id  de la huerta  de Mi rallo de 
9 celemines tasada en 900 rs. capitalizada 
en id  y  rem a tad a  en los mismos 900 rs. vn.

Id e m  á  J u s t imanas de id.

O tra  id  en las Canteras de 4 almudes 
tasada en 4 ^ 0  rs. capitalizada en 390 y 
rem a tada  en fóO  rs. vn.

O tra  id id de un a lm ud  4  celemines ta
sada en 200 rs. capitalizada en 240 rs. y  
rem a tad a  en esta cantidad.

T odas las fincas correspondientes a los 
Agustinos insertos arfteriormente se ,a an a r 
rendadas  lmsta 15 de Agosto de cada año 
según costumbre dé l pais al pacto de 5 una 
escepto la  que se citp cani.no de los Llanos 
que paga de 7 u n a ;  ño resulta carga algu
n a  « m ira  ellas » '  1 ^  dos pertenecientes a 
las Justin ianas que están a rrendadas  como 
las anteriores pagando de 6 una. Lh.nch.l  a 
12  de Diciembre de 1 8 3 9 .= L 1  Comisionado 
p r in c ip a l ,  Santiago Alvarruiz.
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En las subastas celebradas, con atre^loá  
los Reales decretos é instrucciones que ri^en 
para la venta de bienes nacionales en las ca
sas consistoriales de esta ciudad en los dias 
Ib, 17 y 18 del actual, ban sido rema
tadas las fincas que se’ expresarán por las 
cantidades á saber.

d bUvBmmuus r7c 

ytñz Ib r7e

Una baza en término de Albacete á 
la izquierda del camino real para la Ra
neta de 14 almudes 3 celemines, tasadaeu  
2 9 9 9  rs. capitalizada en 2259 y rematada 
en 2 9 9 9  rs. tm.

Gtra ul. id en el pa^o nuevo de 2 
almudes 3 celemines tasada en bá9 rs. ca
pitalizada en b99 rs. y rematada en b59 
rs. vn.

Gtra . id: id. camino del Rúente aze- 
quion de 2 almudes .y  3 celem ines,tasa
da en 55b rs. capitalizada en 51o y re
matada en 55o rs. vn.

G t r a i d . i d .  en Gya-rapaa de un almud 
cuatro celemines tasada en 2oo rs. capita
lizada en 24o y rem atadaen dicba canti
dad.

Gira id. id. en id. d e 3 a l m ú d e s  tasa
da en 42o rs. capitalizada en 5 4 o y r e m a -  
tada en la misma cantidad.

Gtra id. id. camino deNaba  hlanca, de 
4 almudes 3 celemines, tasada en loob  
rs capitalizada en l 3 3 o y  rematada en la 
misma cantidad.

T bu  17 h7.

Gira id. id. junto á l abuer ta  de las 
de 8uarez de 2 almudes 3 celemines ta
bula en 55o rs. capitalizada en 54o rs. 
y rematada en 55o rs. vn.

Gtra id. id. en el bepulcro, d e 3  ce
lem ines tasada en bo rs. capitalizada en 
12o rs. y rematada en dicba cantidad.

Gtra id. id. pecando á la  de José L u
cas de un almud y d c e l e m i n e s  tasada en 
39o rs. capitalizada en 42o y rematada en
esta cantidad.  ̂ ^

G tra  id. id. ca tumo v t e j o d e  la M ore 
na,  de  4 a lm u d es  tasada en looo r s . c a -  
p ú a l i z a d a e n  1 o 2 o y r e t u M a d a  en i^ual  s u 
ma.  .  ̂ ^

Gtra id. id. id. de la Torrecilla de 5 
almudes 3 celem ines tasada en 335o rs. 
capitalizada en 342o y rematada en los 
335o rs. de su tasación.

Gtra id. id. id. de la vereda de la 
huerta de Miralto de 5 almudes 3 ce lem i
nes, tasada en 4b75 rs. capitalizada en  
45oo y rematada en la 1.a cantidad.

Gtra id. id. id. de 3 celemines tasada 
en 3oo rs. capitalizada en 9oo y rem ata
d a e n  91o rs. vn.

DBu 13 4/rm.

Gtra id. id. en el carril de Garijo, de 
14 almudes 7 celemines tasada en 37o rs. 

^capitalizada en 9oo rs. y rematada en d i
cha cantidad.

Gtra id. id. camino del M olino dé los
Trailes de dos almudes 3 celemines, tasa
da en looo rs. capitalizada én 1o2o rŝ  
y rematada en dicha cantidad.

Gtra id. id. junto al camino dé Ta
sa con sol en dos trozos que juntos tienen  
b almudes, tasada en 72o rs. capitalizada 
en 9oo y rematada en dicha cantidad.

Gtra id. id. entre el Alto del Jivado
y huerta de la Mina de 14 almudes 3
celemines tasada en t4oo  rs. capitalizada 
en 15oo y rematada eu esta última suma.

777. t7c7Yumúscus ú7.

Gtra id. id. camino del salobral de 2 3
almudes tasada en 112o rs. capitalizada
en 12oo y rematada en los mismos l2oo  
rs. vn.

Todas las fincas insertas se hallan ar
rendadas hasta 15 de agosto de cada ano 
se^un costumbre del pais, al pacto dé b 
una escepto esta últim a que es al de 7̂ 
una, no tienen carcas, ni tampoco las dos 
siguientes que se han subastado en q u ie
bra por no haber satisfecho el primer re
matante la 5.a parte de su valor.

Tercera parte de 7 en que se dihidio  
una propiedad de tierras de Ib  jornales 
en término de esta Giudad, compuesta de  
b jornales cuarto y medio con 2b 4  vara^ 
de tierra, en el partido del Armajal 
da en 5457 rs. bmrs .  capitalizada eu4317^ 
b mrs. rematada en la 1.a súbase  
última cantidad y en la que acaba de ce
lebrarse en 54b9 rs. ^ raved is.

Guarta id. id. sita en ^  ^ ñ d o  de la 
Mancorra de 3 c u t t ^  jurnal y 115
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arrendada al partido de m edias con  
la  anterior , plazo ya cum plido , tasada en  
1 9 9 É Ds. 21  mrs. capitalizada en  1 9 2 3  rs.
^  mrs. rematada anteriorm ente en 1199  

y al presente en la misma cantidad. 
Ghirtchilla 19 de D iciem bre de 

13 3 9 .^ E 1  com isionado principal, fiántia^o  
Alvarruiz.

GGM ANDANGIA G E N E R A L  D E  L A

rROVINCIADE ALBACETE.

E l 8r. Gefe de E. M. de orden del 
Eterno. 3r. segundo Gabo del distrito, en 
comunicación del 14 del actual, me dice lo 
que copio.

^Remito á Y. 9. el adjunto egemplar del 
diario de esta capital donde se baila redac
tado el prospecto de la obra titulada; Gom- 

del rrrZe deltz ^zzerzz^ publicada por 
êl General barón de áomini, á fin de que 

^e sirva disponer se inserte en los periódi
cos de esa provincia, con objeto de que lle
gue 4 noticia de sus habitantes, previnien
do que los que gusten suscribirse dirijan sus 
nombres a la  8ria. d é l a  comandancia general, 
donde se formará lista de los suscritores, queso  
aewvrá Y. tá. p^sav á mis manes lo antes 
jposible.D^d.iteratura.^Gompendio del arte de 
Üa guerra, publicado por el General barón
de Jom ini.^bor disposición del Gobierno, con 
^spresa Real orden, se está imprimiendo en 
castellano el Gom^endto del neto de h t^ner-  

que publicó en fin de 1838 el barón 
de üomrnl, del cual, por su singular méri
to han hecho en francés y en ruso d i
ferentes edicionesi^  as circunstancias en que 
Ros hallamos recomiendan la utilidad de es- 
â obra, porque no solo discurre en e l l asu  

Rutor con la inteligencia que acostumbra só
brela política y la filosofía de la guerra, si- 
Ro que perfeccionando los conocimientos m i
litares mas de lo que basta ahora lo ha
bían sido, contrae luego su aplicación á la
estrategia, á Gs operaciones de la táctica 
sublime, en las batallas, considerándolas en 

y  con relacmn á las operaciones mistas,
4 los movimientos de los egercitos, y ñ la 
oportunidad de emplear, las tropas en los 
combates y  en las batallas, termino de los 
resultados de esta ciencia, disertando al pro
pio riempo acerca d e  cada una de las ar- 
znas contrayendo sus teorias y demostracio
nes á egemplos sacados de su larga espe- 
^eneia en los cincuenta últimos años en 

há justificado su teoría, cuyas citas, re
firiéndose á sucesos contemporáneos, ofrecen 
e l e c t o r  el atractivo de recuerdos de hechos 
^  que ha sido testigo, y á veces agente 

 ̂  ̂ parte muy esencial.^Ihccede á estas
dot^ s uoa ^  ^  ^
g u e r ra  ^  u tilidad, escrita con una e ru 
dición aum enta su Ínteres, y la
ñace u e c e s a ^  á u  instrucción; seguida dú 
a s e r t e  desenvuel
t o  l u m í n ^ y  úti

les acerca de las guerras de conveniencia, 
de intervención, de conquistas, de opinión,^ 
nacionales, civiles y  religiosas, cuyas ideas, 
tan en armenia con nuestra situación actual, 
eleva esta obra á un grado de tal impor
tancia para nosotros, que la leerán con gus
to y  aun con aprcbechamiento, no solo le 
clase militar, á quien parece principal
mente destinada, si no los individuos de las 
demas carreras que sirven en la adminis
tración del Estado; y  aun el simple particu
lar podrá deribar de su lectura recreo y uti
lidad. Gomo esta obra se imprime de orden 
del Gobierno para qce, saliendo con la posible 
equidad, puedad adquirirla fácilmente nuestros 
militares, se limitará su impresión á un de
terminado y reducido pumero de egemplares; 
queriendo, por las razones referidas, genera
lizar esta ventaja, se ha creido conveniente 
anunciar su impresión para estenderla apro
ximativamente al numero de egemplares que 
se calculen necesario según los pedidos que 
de ella se hagan; en el concepto de que 
los suscritores la tendrán á su tiempo opor
tuno con mas conveniencia, y  sin haber 
adelantado cantidad alguna, pues solo debe
rán indicar su nombre y el numero de egem
plares que cada uno desee. La obra consta
rá de dos tomos con aproximadas 499 pá
ginas cada uno, en 8 / marqui l l a ,  encuader
nados á la rustica y con varias lám inasbien  
egecutadas. El valor de ambos tomos n o b a -  
jará de 89 rs. ni pasará de 4^. E l pri
mer tomo saldrá á luz en los primeros dias 
del mes de Diciembre, Bt, como esperamos, 
se encuentra concluida la lámina, q u e s e h a -  
11a muy adelantada.^

Lo que hago notorio á los habitantes de 
esta provincia á fin de que el que guste 
suscribirse á dicha obra se dirija al Estado 
may or de la Gapitania general de Yalencia.

G h in c h l l la  ^4 de D ic iem b re  d e  1889.
El brigadier Remandante general, francisco  
de Raula Gnajardo.

 ̂ 1 ^
En el núm. 87 de este periódico se anun

ció una suscricion á un método de música 
que comprendia su enseñanza teórico-práctico 
en solas veinte lecciones, siendo el coste de 
89 rs. cada egemplar si el número de abo
nados llegasen á 59, y si pasan sehará una 
rebaja proporcional; pero no pudiéndose hacer 
la impresión si no se reúne el número in
dicado por falta de fondo que lo supla, los 
que gusten suscribirse se servtránbacerlo abo
nando dicha cantidad anticipada, en fa le n 
cia en casa de López, impresor del Diario 
mercantil, y en Ghinchilla en la Imprenta 
que está á cargo de D. Redro Martínez, á 
quienes se les dará un recibo ínterin ^  
avisa para entregarles la obra.

Im p rm ia  A ectrg» d* D* J^nártt M etim os*
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